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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alfafar

2025/13744 Anuncio del Ayuntamiento de Alfafar sobre la aprobación definitiva de
la modificación de la base de ejecución número 28.5 del presupuesto
municipal del ejercicio 2025, de subvenciones a conceder por el
Ayuntamiento.

ANUNCIO
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública al que se refiere el

artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que
se hayan presentado reclamaciones, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo de aprobación inicial por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha
25 de septiembre del 2025, del expediente de modificación de la Base de Ejecución
número 28.5 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2025, quedando como sigue:

5) "Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento" … nominativas de
concesión directa.

SUBVENCIONES NOMINATIVAS 2025 (Concesión Directa)

N.º
APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA
CIF BENEFICIARIOS IMPORTE OBJETO

… … … … … … …

48 341,00 480,00 ***9663** IVÁN PENALBA LÓPEZ 1.600,00 €  
GASTOS POR PARTICIPACIÓN EN
LA CARRERA "BADWATER 135"

49 341,00 480,00 ***6766** BELÉN GONZÁLEZ CASTAÑOS 960,00 €  
GASTOS POR PARTICIPACIÓN EN
LA COMPETICIÓN MUNDIAL DE
HIP-HOP

50 341,00 480,00 ***5155**
UNIÓN DEPORTIVA BALOMPIÉ DE
ALFAFAR

1.790,00 €  
GASTOS CAMPO PROVISIONAL
PARA PRÁCTICA DEL FÚTBOL

51 431,20 480,00 ***8526** ASOCIACIÓN COMERCIANTES
MERCADO MUNICIPAL DE ALFAFAR

3.000,00 €  FOMENTO DEL MERCADO
MUNICIPAL

Alfafar, 10 de noviembre de 2025.—La primera teniente de Alcaldía, por
delegación de atribuciones (DA 2023-2650), Empar Martín Ferriols.
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